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H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO

PRESENTE.

La que suscribe MARIANA CASILLAS GUERRERO, diputada integrante rlel Crupo

Parlamentario de Futuro, en uso de las facultades quc me confieren los artículos zB

fracción I y 35 de la Constitución Política del Estado de Jalisco y z6 párrafo I fracción Xl,

135 párrafo I fraccíón I y t4z de la Ley Orgánica del Poder Legíslativo ambos

ordenamientos del Estado de Jalisco, someto a la consideración de esta Asamblea, la

siguiente lniciativa de Ley que adiciona el artículo 376 bis sobre intimidación vial al

Título Décimo Primero De tas lnfraccíones, Sanciones y Medidas de Seguridad en

Materia de Movilidad, Seguridad Vial y Transporte de la Ley de MovÍlidad, Seguridad

Vial y Transporte del Estado de Jalisco, con la finalidad de combatir la víolencia en el

espacia prÍhliea eontru ¡:eatcnes y eielistas y proteger su derecho a la movilidad en

condiciones de seguridad y calidad, para lo cual hago la siguiente:

EXPOS¡CIóN DE MOT¡VOS.

Es una facultad soberana del Congreso de Jalisco legislar en todas las ramas del

orden interior del Estado, expedir leyes y ejecutar actos sobrc materias que le

son propias, salvo aquellas concedidas al Congreso de la Unión conforme al

Pacto Federal en la Constitucíón Política de los Ëstados Unidos Mexícanos, tal

como lo dispone el artículo 35 fraccíón I de la Constitución Política del Estado de

Jalisco.

il Es un derecho de los diputados del Congreso del Estado de Jalisco, presentar

iniciativas de Ley, decreto o acuerdo legislativo en matería de compet:cncia

estatal, conforme a lo dispuesto por el artículo z7 fracción I de la vigcntc Ley

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco.

Planteami*ntar elelprob[erna: intimíelacíón via[¡.:ara eiclístas y p*ætones"

Durante 2-CI2.4, Jalisco se posicionó como la seguncla enticlacl a nivcl nacional err

sirrieEtraliclad vial fatal, con 36:. rnuer[es registraclås, superanclo a la Ciudacl cJc

Méxic6, ä pesär cle su rnayor pärque vehicular, y r-rbic,ånclose sólo por detrás clel

Est¿rdo de Méxíco (ltãC, zoz4)'. Ën el 2t24, l persclnå {allecía y 4 resultaban

fesicnadas pcr såniestros de trú¡rsito eada :'4 horas en Jalíseo'"

t'a fataliclacl por hcchos viales no es uÍr prof:lenra público que se lraya prese¡rtado

el añcl pasaclo, viene en asc.enciencia est.rciística. De acuercjcl ccn el Sinir:"çtrali

Møp, entre 2orS y âgostÕ de zoz5 sc harl regísträdo t7,t1t& siniestros viales con

víctimas mortales y/o lesionados en la Zona Metropolitana dc Cuadaiajara. ñst*s

ineidentes han resultædo en 25,723 persünäs la:sionadæs V 2,279 falfeeírni*nteig.
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Confornre al Plan lntegral de Mc¡viliclacl Urbana Sust.entable clel AMC >-o:-4

(PIMUS), las ¡nuertes pör sirri*str*s vianes en eå Area iVtetrc;t*lítnnzl ú*.

6uadalaiarä vän en äufflefltn constante con utta tas¿t anual protrlecJio clc

enecinriento del l5% desde el ¿t¡z:,r. Pero la fataliclad nÕ es i¡1ual para lodas las

personas invr:luc-rad¿s en Lln siniestro, de acuercJo cr:tr la infr:rnlacicin cJe la

SËTRAN, puL:licadas en el PlMU5, los usuarías nrás afectadas son las personäs

nrás vulperables en la vía: peatones, eielistæs y motociclistas, que en eonjunto

sL¡rn;¡n, elTzZ del totalde muertes registrãdäs en elAMü desde el:oz¿.

Durante los últirnos cuatro años,44. pcrsonas usuarias dc la bicicleta han pe rdido

la vida en circu¡rstancias que resultan canrpletanrente evita[rles me¿Jiante la

irnplenrentación cle ínfraestrr:ctura adecuacla y la prornoción de una cultur¿l vial

distinta. f,n promeelio, estas muertes representan tÌ psrs#nas falleeiefas aË añ*

p*r sini*str*s víales. In el ciclo acJmirristrativo estatal anterir:r, 97 ciclistas

perdier<;n la vicja en incidentes prevenit:les, rnientt"äs qLle en el sexenio en cLlrso

el colectivo Bici ISlanca Cuaclalaiara ya lra documentado g ciclistas fallecidos ¿

causã de siniesLros cle tr¿insito.

Ël Esturclio cie Mor¡iliclad Ciclista en el Área Metropolitarra de Cr-radalajara

realizaclo en el 2o21, con la implernentación de encuestas en 5o puirtos ciclistas

pernriti<5 cc)r.lclcer las prir"rc,ipales clificultacles c¡ue las p*rsotras que se mueven en

bicicleta enfrentan al realizar sus traslaclos, la número urrû es Ta fxlta de

eieEcvías, eieüoearri[es y æn;álogos eon 38%, seguído de la falta ele segulridad en e I

triifiea l;ün zg%, en tercer caso la falta de señalizacidrt 1t-7t'

Por otro lacJo, en el caso de peatones, de acuerdo con clatos de:ot9 i1 202) läs

muertes via!es de estos usuarios represenL¿ìron el 33?í clel total de los sinieslros

ccrn nruerte err el AMt y han iclc¡ en aun-lentc¡ en los últirrros z años. Hacía zozz

han increrneptaclç en Lrn rB%. Las personäs qure resultaron fallecidas, er.ì el z5%t1c

los casos involucran a unidacles del trarrsporte público que las atropellan y Ltn ).17:

ile lr¡s casos involucran a vehículcls ¡:articulares.

Tal cor¡o lo esta[rlece el PlMl.J$, los trasiacjos a pie y cn [:icicleta cletsempc':ñ¿n urr

pa¡rel incìispensatrle en la salucJ y h¿lbitabiliclacJ urbarta, al generar menos

co¡tarninarrtes, mininrizar el ruiclo, ser económicanrente accesibles y fortalecer el

tejiclo social mecliante la conexión de las pcrsonas con sLl errtorno inrnediato'

Esta situacíón evid*nciæ una eontrariiccién: åcs moqios de desp[aearniento que

eonstituyen !a base ele un nracle[* de cïcvilidacl sulstentab[e, son lcs rnás

penalizados eon eondSeiones de alto rlesgo para e¡uicnes leis ulËlizar'¡.

Ëntre las cãusäs cJe la insegr¡ricjad qr:e padecen peatones Y eiclistas en la vía

públíca se presentan dos dimensiones crítícas. Por un Iado, una infraestructura

que ¡:rioriza al vehículo autonrotor y pronìLreve velociclacJes elev;ndas. Por otro

laclo, y cle nlanera igualmente cleterrnirrarìte, se erlcueìttr;i la cultura vial, i.londe

concluctores partículares äsL¡r'Tlen cÕrnporlamientos de riesgo qLle se agrävan

cuanclr¡ el [staclo onrite su obligaci<in cle fr:merrt¿r el rc;spcto y gararrtizar el

3 lbidem
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cumplirîieni.o de la nornta. Es precisanreni:e en esl.n intersección cloncle ernerge

la íntinrídación vía! cotïc) nrarrifestacirin c.oncreta cle r¡tra cultura de mc¡viliclad

que naturaliza la hostilidad lracia los usuarios r¡ulnerables, y que e I [staclo tiene la

responsabílidad de transformar mediante políticas púbiicas, fiscalizaciórr y dise ño

urbano que ¡:riorice la convÍvencia sohre la inr¡rclsiciorr ve hicular.

Intí¡T'ridne íd n víal s grupffi mús vulneraþ¡les en Ia vía ysública

Ën el Éstado cle Jalisco, y particr.rlarnrente en el Árca Metropolitana de

6ua<lalajara, peatoncs y ciclístas enfreni:¡n diariamente LIna forma cle violencia

vial c¡ue lrasta hoy pernìarìece invisibie en nue stro rl¿årco iuríc1ic<l: la intí¡níriacíón

víal. [sta se nraterializa cuanclo conductores uiilizan sus vehículos autonrotores

n0 solr¡ de fornra negl¡gente, sino de rïaner;l deliberada y agresiva ¡:ara
;¡nredrentar, hostigar r: castigar a los usuarios rnás vulnerables cJe la vía ¡rrihlica.
Leios c'1e tratarse cJe incidentes aislados o concluctas Ìler¡änrertte inrprudentes,

noç e nf,rcntarros a actos de libcrados dc inlinriclacíón

Ësta conclr-tcta, docurnentacla t:n nrúltiples re¡rortes ciucl¿iclancls y

¡4eorreferenciacla en puntos críticos de la ciuclacl, ¡4enera un claño psicoló¡4ico

¡:rclfunelo, cliEr-racle el uso de rneeJicls cle transpc¡rte sustentables y vult-rera el

clerecho fundamental a la rnoviliclacl en cortdiciorres de seguriclacl e igualclacl,

consagrado err el Artíe ulo 4" de nuestra Constitr-rción Fecleral.

Dicha conducta, quc podríarnos cJenonlinar "a(üso r¡ial o intímidación vi;ìll", se

caracteriza por:

& EnteneiÕnalíelad y {aráeter Punít[vn: ac:crcarrliQ¡'tir:s abruptos, irett;teJas

[:ruscas, persecr.rcir:rnes o el bloqueo intencional clel p;ìsû nû s*n
acciclentales. 5on acciones c.otlscientes cuycl propcisíto evidentc es

intimidar, r'{;tstigar'r cl disuadir a ciclist¿rs y peatottes de hacer uso rJel

espacir: vial, reafirmandr: una percepcién errdne;: de suprernacía cJel

autonróvil.

Êmp:aeto Fsiccsocíatr Pnofunrj*: L-as conselcr.rclllci;.,1s tr;¡sci<-'ntlert cl riesgo

físico inr¡ecliatcl. Las víctirnas cJe estas agresiones eJesarrolian estrés

¡rostraunrático, ansieclad y un nriecJr: corlstante a transitar por la ciucl;rd.

[ste claño psicológico generä un ferrórneno de'!.1uto privación" cle la

libertaeJ de movir¡iento, rJoncle las p€rsonas, ¡:or temor, modificari sus

rlttas, hor¿ri<ls y nredios de tratrsporte, muchas veCes renuncian a este

meclio de traslado, y efi Olräs ocäsiones lcs cs írnposible rcnunciar a tÍ1,

slenrJo que es un medio nruy accesible ecorrómicamente y elficíente.

Efeeto $ísu¡asoric sobre Ia Movilídae{ Sustenta[:le: hsta violencia actúa

cümo un poderoso frerro a las poiíticas públicas clestinadas a fr:nretrtar

rnc¡dos clcl tran:;pt-lrtc nrús s;lludables y sostenibles. ¿Cónro poc{emros

prÕmtver el us* ale la l:ieïcleta o el ca¡nina¡" sí el enternÕ es l'ltrstíl y

pere ibído cömû inseguro? Ël acosö vial socavä las inve rsiones on

infraeEtructura ciclista y peatonal, al mantener un ambietrte social que las

hace inhóspitas, especialnrente para muieres, niñas, rriiios y adultos

@
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fi.1ay6¡¿5. Que estos úllimos, cle acuerdo con l;l evicJencia previ;rtncn1.r.

citacJa, son quienes Ìïueren prirrcipalnrente en siniestros viales.

* Unæ Cuestión de ñqånero: l-os reportes cjc;cumentados ett¡idencian que las

nrujeres ciclistas y ¡leatones scln L:lanco de L.ln conrponente a<lir:iorlal cle

violencia nrÍsógina, que conrbirra la intirnid¿cicin vial con cl acoso sexual

vcrbal y la persecución. llsto convierte el espacic público en un terrikorio

clel clclble vLllne¡raciórr, ciclrrele.: su derreclro a mûvcrse libretmentel se ve

co;rtaclo tanto por la agresión vial como por la violencia c{e génerr:"

Ën síntesis, la "intinridación vial" no es un prclhlema ¡-ñetlor cle convivencia; es

unä rnanifestación clc violencia qLre consolicla la exclusión, profundiza ìa

clesigLralclad y niega el derecho a la ciudaci pärã unä parte l'urrdanrentai de l¿¡

pol:lación, siencJ<l c¡ue cclnstituye una fcrrna cJe cjiscriminación en el es¡:acit:

pút-;lico. [-a actuat irnpuniclad, derívacTa cle r¡¡r vacíc legal que næ rec*ncce nå

sanci*na esta eondueta es¡:eeífiea, envía eß rr"lensaje cle c¡ue estæ forrt-¡a de

víoleneía es t*leræbËeu ¡:erBefuanel* un cíelo qr-i* debernets rün¡pflr cl* rn;lnnrn

ungente"

[V. V*cía: legal existentm para l;:l cultura viaË e ine luEíón sccíal

LJn arrálÍsis clc l<.:s r:rclenanrientos en materia cle moviliclacl crr Mdxico, incluyeinclo

la Leyr Cener;:l cle Movilídac.l y Segr-rridad Vial y la Ley de Movílidad, SeguricJad Vial

y Transporte del Ëstado de Jalísco, confirma la ause ncia de un tipo normativo que

sancionc de nrarrera cspecífìca y dirccta la intinridacidn vial. Nuestras leyes

actuales ahordan la ciistancia quc se del.re cle ¡4uarclar así como el respeter a la

infraestructurä, pero son ciegas ante la lrostilidad intencional, qüe repre$enta

una accidn distinta a ia inv¡sión de I espacio por nûglige ncia'

Actualme nte el artículo 367 aborcl;i las siguietrtes corlducia a sanciorlar;

"1. Círc.túar <s estaútsnarse er1 ciclovías o en los Iugares específicarnerstt:

destínaclos ol estacionarnienta de Lsicicletus, aún cttundo se t:';ctti: ck:

p er sönüs conductor as de m otocÍ cletas;

IL Alcanzctr o rebrssar d una persana ciclista sin respetar ltts *istrtncías n que

se refiere *rf r¡rtíeulo 1ffi) r\uft1e,rñl 6 de esto l-ey;"

A continuación contpartinros elfragmento de ley qr:e cita el artículo 367,

"Capítula ll
De los reqttí-sitos ¡sara circ.ular ç:n la vía çtúlslitu

Artículo 119, De los requísitos.

t al5 ...

6. Ë.1 transprtrte púlslico y ptarticular delserá rehasar a kt çtr:rs<>na ciclista ¡tor
el carril r)e lu ízquíerda o guardanda al rleno-q netro y medío de distancitt,

Página 4 de t6



COBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
ÐEL CONGRESO

tanservffiá dl rnefias -5Íete ffe trQS cuanda Iø ysersorttt ciclist.u esLe ert

m<>víntîe:nt.t.) y (11 múit-lo-s cinus rnetrct-ç ct.isndo Se en(Uentre detenido t.tn

espera de su derecho de ¡saso."t"

Haciendo un arrálisis completo cle las conducta s¿:ncic¡naclas qL!e porìgän en

peligro la seguridacj vial de toclr:s los usuarics y generen faclores de riesgo,

ceirrsideramos que existe un vacío clue deia en estacJo de vulnerabîliclacl a

peätones y ciclistas, quienes san víctimas cle co¡rductas d*liberaelas cle acc¡sc con

e! ve*rículo que, ä p€sãr de su gravedae{, no cneuenträn Ltn ¡ïãrcû sameionae{elr

cÊarc e¡r Ëa ley,

Por su pärte, el artículo ¡l cJe la l-ey de Morriliciacj, Segrrriclacl Vinl y Transporte
(zoz5) reconoce expresärfiente los derechos de las persûnäs r:suarias de

vehículos cle rnoviliclad activa; sin embargo, cärecû de instrume ntr:s cspecificos

par¿l garantizar su protección y e;<igibilidad. Cabe scñalar que mierrtt"as algunos

de estos clerechcls ¡:uecJen nraterializarse rlecjia¡rte iri f raestructura vial aciecilad;:,

c¡tros cle penden directarnente cle I conr¡:orLanrie nto de los corlductore s de

ve hículos motorizaclos. A contirrr:ación se transcrítretr los de re chos cLlya

efectiviclacJ está sr;jeta al curnplinriento ele norn'Ìas cie convivencia vial por parte

cle los operaclores dc vel"lículos automotoreE;

"Artículc> 3t. De.re:ç.ltos de \as persor\cts ttsuarías cic: vc:hículcts ysara la

¡novílíclacl actíva.

t. l øs personrts c.íelísttts y las v*tír:ult>s ¡sara la mc.>vílitlod ar.tiva, ínc.luyendc>

Ios grupos de personas ciclistas que tronsiten juntos tertdrárt derecho a:

l. Dísfrutur de u¡sa rnovilidad seË;ura y prr:ferencial antes qtte el transporte
público y l)(trti("ulùr con las salvedades que est*Lrlece la l-ey;

II" En las vialidades rle dos o más mrriles, trr¡nsitar ys*r el çentrç del Tsritner
earríl tÈe Ir¡ dereehs en el sentid* eie l* víuîidad, siem¡:re ,/ runnt)ç nrs sc

fr¿te rJe c.arrerictres exclusívt.¡.ç para el trúnsPörte puhlicrt 0 que así lo
deter rní ne I a a utor i da d;

ttt. Trrsnsitr.ur sabre d*s tarriles cu*nd* se trüte de gruys*s de m*s de

cincuentø Ërersü¡'ïdrs ciclístøs, estos grupas pcsdrán petic'ianar

rtdicionrslmente el apoyo cle los (.L.terpûs de segtsridad;

IVaIX

X. üozcr de pref*renúa de pasa sabre el trartsport"e púltticø y part;ír.*lar err

los siguíe ntes supuestos;

dt: 2ü2{:i.

uritlatj%2{.lVial%20y%201'r¿lns:porle"/"2jtl(')" zjt::stâ(jo'%20d(r%2()J::ìisrxr-110./2|:i.prlf
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a) Que -çe encuentren circulrnr)o pcsr uno vía, en la cuui los vehículos dan

vuc:lta a la clerecltút por !t> que el autorntSvil dctht:rá esperúr clc:trtis de la

personú ciclist¿ hasta r¡ue la misrna hctya cruzada [a otra arleria víul, o que se

encgentren drctilundo por Ltna ciclovía y los vehículos part,ír:r.tløres

pretenclan r.ruzarla, srtlvct que la vía estei sentttforízacla ç exístct señrtlumíentct

cTístinto; y

h) Que se encuentre círcula¡tdo por una vía de uso excltssívct de transporte
p tiblr co y bícicletøs;!"'

Hsta inËeíatíva, E:or lo tant*, pr#pün* una ruta para típificar y sarucínnar

expresãffiente Ia fr!ntímídaeíén ViaË" e¡r vías ad¡ninístrativas y ate¡rder de forsna

tangente los eJerechns de ¡:refereneia. l-a ini.irnidación es un¿ fornr.; cle viole¡rcía

en el es¡:;rcicl pLlblic<l qr-re clebe ser erraclicacla y rJarncs urta respilesta cr;rlcreta a

una dernancJa ciuclad;rna urgerrte, clotando a las autorídacJes cle la irerrarnienta
juríclíca e specífica que ne cesitctn pr:r;ì protege r a lcs usuarias rrsás vulncrahle I clc

la vía pú[:lica.

[-as conductas que se buscan disuaclir son aquellas qlle suporlgan un riesgei

relevante para los demás usuarios de la vía, co¡"tductas realízadas taru tl*sprecí*
insensühle hacia el peligro qlle ereän, eöm$ t¡na c$nducción de un vehícurlr:

autcmotor que implicä un uso deli?:er"adn deÍ mísm* de manera hostíl o

ccereitlva hacia un peatén o cíclístæ,

V. Solución propuesta

AtendíencJo el vacío lcgal previamente identifìcado, esta íniciativa propone la
creación del Artículo 376 Bis en la Ley de Movilidad, Seguridad Vialy Transporte

del Estado de Jalísco, que tipifica de manera clara y precisa la fì¡;ura de

'rlntimidación Vial" como una falta grave, La redacción detalla las maniobras

concrctas que constituyen esta conducta antisocial, estable cicndo un parámctro

objetivo, la distancia de un metro y medio, que ya viene estableciclo cn el artículo

119 numeral 6 dc la misma ley para su configuración, con el fìn de eliminar

ambigüedacJes y facilitar su aplicación por parte de las autorídarles'

La soluciún está diseñacla con Lrn enfoque dual que eqr-rilibra la disu;lsicjrl c.orl la

pedagogía, 5e estaL:lece el arrestCI adnrinlstratívo de treí¡rta y seís lrnras (olrlo

consecL.lencia legal proporc.ional y cclntunclente p¿lr¿ì quicn conrcta esl.as

concluctas, envianclo un mensaje inequívoco sobre la gravedad cle tltilízar el

vehículo colïo instrumento de intinridacién" Sirr en"rLrargo, ei elernento central c

innovacJor de esta propuesta es la conmutaeién cie la saneíón qiie sienrpre pue 11c

sustituirse por unä jornacla cJe trabajo en favor de esta conruniclacl, lo <1ue busca

esnstruir {Jna nuevä cr-lltu¡ra via! a trav¿ís ele la n"eparaeión y la sensibÍlízaeíón.

2ü2t';.

rr ri¡lad %20ViiLì% 2Oyo/o20'l ranaçtorl,eo/o2odclù/o2l)f::;lada'kZÖr)*:ok20J¿tlttxx¡^110 / 2!t.prlf
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i.:i infractor tiene la opción cle redimir su falta rnediani:e nÐvemtä horas elc trabæio

cÐrlrL!fiítarlr: dandc nrantenimíento a infraestrur.turä ciclista, conclícíonado a que

acredittl haber asistido a un eur'sÕ de sensi[:ílizaeíón serbre Ios rJereehcs cle las

persûnðs cielistæs, ya pnevista en la nrisrna ley en el artículo 367 nunierat ¿6. Las

nor¡errt,ì l'rc;ras, represent,rn un trabajo de r.rn ÌTres en favor eJe la conrunidad,

sienclo c¡ue la Ley en cornento, lirnita a tres hclras cliarias de jornada, lo qr-re si se

trabajara lres horas dí¿ri¿rs cle f unes a vie rries, cn urì rnos se Iograrían las rloverlta

horas establecicl¿s.

[ste nrecanismo dc connrr-ltaciorl flo es t;na sinrplc alternativa; e s la

nraterializacirSn cJel rrensaje eclucativo que el Estado rlebe promover: el es¡:aci*
pdlblieei es r:n lugar cÍe conviveneia, no de conrpetencía. Al vincular la re paración

dirnctamente ccln la ínfraestructura vulneracla y la educaeión vial, se busca

generðr *mpætía y (úrnprensiún, el infractor se reinteg;ra <ie manera positiva al

ecosistenra de movíli<Jad cìue çi;sñr5. La sancíSn simbolíua uera r*paraciún
ccne reta a åa ceinnr¡nÊclad, el tnaú:ai* invertidû t¡eneficia qlin"ectarnente al

ee¡leetivo ægravåædo, transformand* una sane[ón negæt;vä tn un äiptrte tængíblc

para la seguridad de tod<¡s. V 'finatmente ¡:råcríea Na seguridad del v*lnerah*le: el

diserio de la sanción, Ëon la distancia de t.5 rnetros {.oÍÌro referetrcia, consägrä en

la práctica el principio de que la seguriclad cle la p€rsonã más vulnerable en la vía

es la prioriclaeJ rnáxir¡a"

De esta fûrma, más allá cjq: su caráctE:r sancìonatorio el Artíer¡lc) 316 ffiis se elri¡1e

(otîo una herranrienta jr-rríc1ica c¡ue, ;ll sanciünat, busc;¡ tamL:ién educ;¡r y repärär,

seritan{o las bases ¡::ara l;r cr¡ltura <ie convivcrtcia víaË l*a*aúa en el resg:*tu, åa

sç:!Ëdarieiacl y la ine lus!én.

La nrovilidacl rro puedc entenderse únicanrente conro el flr:jo cle r¡ehícLllo5, sirto

comü un çistema social clonde inter*ctúän personãs (ön clis"t.ini.os rrreclios cle

desplazamientc¡. Ën este ecosisterr;1, peatones y ciclistas no sotl ttttr;lrit)s
Eecundarii:s, sino ¿lctores centrales cr:n pleno clcrechr: a l¿ cir-rdad. Fnrne¡"ttar$na

eultura que los Êneluya y proteia aetivanrcntc ss t¡x"'r ir*perativc de iustieia social

y ele eaËidact de vída urbana"Ësta nreclidau en c*nlurntû {ûn polítÈc;:s de c*rs:bic¡s æ

la inf¿"aestrilcturä vial, es un päsö clecísãvc¡ para trans{Õrntär rur¡estras ¡:.llles *n
espaeios seg$!"üs, inelusiveis y fiumanns, e'l*nde toeIaE Ias persc*ils, sin írnportar
su rnselo de desplazæmiento, pucefan rfioversd) c*n líb*rtael y dígnídad"

Vl. Fundamento jurídico

F-l Artículo 4" ecnstitucËonal, c¡uc estab'lece el derecho a la rnor¡iliclad en

condiciones cler seguriciacl, caliclad r: igrralcìad.

6 Adículo 36'2. De ve¡nte a sese nta tJMA.
2. Las sanciones pe>cunìarias previstas en el numeral 1 fracciones ì, ll, lll, lV y V del prescnte artìculo, se conmutarán al sr:selrta por

ciento, siempre y cuando se acredite la asistencia al curso de sensibilización sobre los derechos de las personas ciclistas que al

efecto inìparta Ia Secretarìa o las autor¡dades competentes en materia de movilidad, seguridad vial y transporte.
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"'Taciu persûnd tíene derecl:c a !ú rnovílidercj err ccindicícrnes de se¡¡urídrtcl

víal, r.tcct:siltiliclarl, eficie:ncíc,.st¡stenibiiid ad, c.alídad, ínclu:siórt e iguaklrsdJ"

La intimiclaci<in víal ;ttent¿l flagranternente l;:r segurìdacì, la irlclusión y la igualclad

en el ejercicio de este derecho socialfurlclanrerit;li'

La Ley 6eneral de l\4ovilidacl y Seguriciad Vial estal:lece el rnarco conceptual y

obligatorio quc justifica y ¿ìnlpär¿r iniciativas conro la pre se ntc. Particularnrente e I

artículo g frac.ción l, ll, Vl yVll,t.t,y 67 fracciÓn ll, Vll y XVll '

"Artículo g

Ë,1 derecho ct lu nsoviltdacitenrlra las síguíentt:s firtctliûrtdes:

l" l-^a intr-6rid*rl físic* y ltt prevenúún rle. Iesi*nes rie t*d*s !*s ¡Ler:i*'ru.rs

usu*ríøs r1e las calles y cfe los sístenrús de transysarte, en especial de Ias rnás

vulner*bles;

l{" N-a ncc*sibiËíeJad de tcdas Ícs person*s, en íguckJød de conc{icÍonss, c{.}n

rÅtgnidad y dt{túnæmía a las calles y a los -qistcnlr¡-ç de transporte;

príarizctndr.t a los grvpos en sttuacion cle vul¡teraLtilidad;

Vt. W.lirninar frsctores de exclws'¡it¡-¡ o rJiscrirninncfcSn al usar los siste;m*s út
rvtavilídad, pt¿rd quc ûCIefds l*s persanas g,t{en y ejerzøn s¿¡s dercef.¡os ørt

igual dtari de e*ndiciones;

VIt. I-a iguerleJcd rle *partwnírÅades *,n el usa de l*s síste¡-¡r¿ls rle maví!îdacl:'"'

[*;* urintegridad físïca cle lcs usuarios más vulneral:les que se rnencittra en l;¿

f¡"aeeiún primera" es el bien jurídic* eentral que proT.egc la propL.tesl;: cj¡,:l

Artículo 176 Bis al sancíonar ct¡nductas que ponen en riesgo físico y ¡:sicolcigico ,:

ciclistas y ¡;eatones. La iniciativa buscn 6larantizar la "accesibiliclacl cle todas las

pe rsürìas con cligrríclad y autonornía a tc¡dos los sistcmas cle i-ransportcil

especialmente ¡:ara los t-lsuarios no nrr:torizados, quícnes hoy ven cc:;rtaclO su

clerecho ¡:or el hostigarniento. ta intímidación vial es, en esencí4, un factq:r de

etriserimínaeión y eNclusión que disr"¡ade e! uso de rrlc¡d*s aetivcs de transporte, al

sancionærla, Sc actrìa pura I'elirninar'r este {aetor, ctmo orden¿ la ley *n la

fnacción Vl" Firralrnente busca prornover un entorno seguro pär;i garantiz¿rr la

"iguraldad cle oporturriciades" pãrrr que unä pÊrsûnä que elige r;rrnirtar o pe clale ar

teng.l la misma seguridacl y lítrertad que quien conduce un automóvil.

"Artículo:t. De la tnclusion e ígualdad'

7 Constitución [)olítica de los Ëstados lJnidos Mexicatros [Cf)titJM], artÍcuìo 4'. Diario oficial de la [:ederacion. 5 de febrr:ro de 191/

https:i/www.diputados.gob.mx/l..eyesfìiblio/pdf/Ct']ElJ M.pdf

iìli.¡itì,lilTvr:t.rJ:iit)ií.l',lor.aj:.i!:!.1!1:\il.ir!'r)fì1ììiil;ì()/,;(illjl..ir:"iì;!,/íl(ii
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Ëlsisternr.l de ¡novílírlctd debe -<er í¡¡ttalítar"ia, equítatír,o e ínc/usívo, por Io que

l*s *ut*ríd*e{*s conrp t:l'.ç:rttt.s úeLter*n garantis.*r la equíparøüórt de l*s

operrtunid* des <le !* ysak:!*rioyt p{ffü çtrc*nzar w efe*iv* $*rciúrs de su

dereeho ¿¡ J¿¡ rnoyílirÅød, íwdepsnefíentenrente del r¡loda Eue utilirc P#rü

tr*sladarse, paníend* es¡:eeierl dnføsís en los grup$s en situs¡eí¿in ds

vwlnerabilidad por condición física, soc.íal, económicct, géne.rÕ, edad u otrd.e"

Ëste nrancl;:to cle'tgarantizar la irrclusión e Ígualdacl en erl sistcma de movilielacJ"

es el ¡:rincipio rectnr cle la propuesta" La iniciativa rnaterializa la ot:ligación cle

'rgarantizar la equipar;rción cle las oportunidacies" para los Llsuarios vulnerablcs,

pcnienclo es¡;ecial énfasis e:n l;l ¡:rotelcciorr por c<lndici<in cle l¡ocJo cle tr.rnsport<l

(no nrotorizacio), q$e es una ciara sitr-racicin cJe vr:irleraL¡ilidarl eri la vía.

"Artíuilr: 67. De |tts E:ttídacles þç:dero(.ivas'

Crt r r es p a n d ç: a I as e n ti rl a rl e s f e cl e r at i v a s:

tt. üestíonttr lct segrtríclacl víal y Ia rnovilídctri urbanø, interurlsanct, rursl e

ínsnlar, ert e! á¡riníio rJe -sur (.öffipetencírt, cc>n hasc: e:n lo e:stablec.ídct en esl.rt

Ley y dent(ts dís¡tosicirsrtes legales tn la ntatwta;

Vil, Descrrc¡llar estrrttegíús, progrÕmas y proyectos para lo movilídae.l y Ia
seguridad víã\, utn príorídad e n el uso cïel trclnspo rte pú[slít:a y lcts rnrsdrts no

motarizaclas;

XVll. Díst:íiar e ím¡:.sleme.ntar, de ÍTdnerü conjunfa con los entitlode.s

feclerøtivas c<tlínrlanl.es,rnetanismus de cacsrdinacían prtra el cabrrs de

í n f r a crt on es de tr únsíto ;""'

Ëste artfculo 6/ clelinrita las c<tmpetcncias de ias enticladcs federativas,

otorgarrdo a J¿llisco el nrarco !egal para actuar. la ir¡icíativ¿l es url acto cÌe g*ståÓn

de Êa seguric!ad víaÍ en el ámtrito ele conrpetelrcia estatal, clesarrollancJr.r lo

eEtatrleciclo por la ley general. La proplresta de sanción administratirra se ent'nar(a

en la facuitacl cle los estaclos p¿lr¿ì im¡rlemeritar rnccanismos Parä cl cobrcl y

aplícación cle sanciones por in1'raccio¡res de tránsil"o"

Ëinalrnelte, el artír:ulo 358 clc la Ley cle Movilidad, SeguriclaciVialy'lrarrsporte del

[stado cle Jalisco :-o:-5 conJìr"rna el fundanrento en la cotrpetenci¿l ç¿inciOnarJora

del fiol:ierrro del Estacji: .; travéE cle la Secretaría cle Transporte c1el l-stado de

Jalisco y la policía vial en matería de seguricìacl vial:

"Artícttlo j\8. De las inf racciones'

t. Lcts infrarct*vtes en ¡møteríe¡ de movflídøril, segwrids¿f r,'í¿rl y transys*rte,

sercin snndønadçs adn:ít'¡istratívsn4ente, par candwcto de lø Secreturí*, kt

Sccretarín de 5e6r.tníd ad, ln poiíe írr vicl r¡ In *¡¡tnrîdr¡d en rmateria de

i:iii)i;:i:rtil,r:,. citl.tt.t'";::,i¡::';.t:i¡i:.t*/lt":,,!,:)1liitltiiJi'.t::i/i.!..:t:'!:l::.ì'.i.t.ttll

i:"',1':;.i i i;t:t',,:.i'.ti.t.liü,'iot) .t-11.)i.1 .1 t\r:.il..t:'¡tlt l)il:it¡i i.tiji:il.t ìi',ì ÍiV.l;tj l:
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mavilídar{ y tránsít} muniúpal, en lo-ç términos de esta l-ey y los

reglctrnent.t)st y se oplicarán a la pr:rst.snr.t prc>pít:tdri(t c c.r:nductc>rn tle:l

velsículo. Amlsas resportdercin solidartarnente del pago rle Io sanción'""

[ste precepto legäl constituye la ha!:ílitaeión ncr¡wativa que riota <1e plena

legitirnírlad a la creación cle la nuevä falta de "lntinridación Vial" propuesta en el

Artículo 376 Bis. 1...a iniciativa se circunscribc precisamente al ámbito cle las

"infracciones en nläteria cJe seguricla<1 iriai", altipilicar una conclucta que vulnera

c,le nranera gräve l;l segr:riclad dc los Ltsuarir:g cJ¿l la vía pri[:lic;r.

Adcmás, la propuesta abona al curnplimiento del Ejc 4: SegurirJacJ Vial, Obictivo

general, Proteger la virla, la integridad física de las personas usuarias de las vías

en el territorio nacional y reducir el costo social de las muertcs y lesiones

causaclas por los siniestros dc tránsito y por las dife rentcs formas dc violcnr.ia en

la movilidad. cle la Estrategia Nacional de Movilidad y Seguridacl Vial, página

22Bt'.

La pr*puesta se uiusta a los prineig:åeis de !eg*tíc**cå, tipîcídact y g:r*p*rcí*naÊid¿d'

l-.a conclucta se describe de manercr precisa, obietiva y est.ricta en el nriet¡o

Artículo 376 P:is, ciejanclo claro para el ciudaciarro qr.ré acciones están pr"cihibid¿:;

(acercarsc iä r'ìlenos cle r.5 rn, seguir pcrsistenteniente, conductas qLlc sol'l

percibidas (omo hostiles). l,.a sancién cJe ¡6 horas de arresto (o su conmutaciórr

por go hçras <1e trabajo c<:munit;.lri<.r y serr::itrilizacicin) es propcr(ion.;l ¿ l;:

graverJaci eje la falta. Una sanción ;rc1rninistratir¡a elue busc.a, antc teicJo, la

ieclago¡iía )¡ la reparación del daño social, prirrilegiando la opción c{e reinstrrciórr

posîtíva en la cultura vial.

Vll. Jalisco aprobó la Agenda Legislativa de la LXIV Legislatura del Congrescr

del Estado de Jalisco, documento que cJa cuenta de los 5 ejes principales y de las

ternáticas transversales corì los c¡ue sc busca entre <¡i.ras cos¿ìs ot'g,:rtizar cl

trabajo parlamentario, la presente iniciativa busca abonar al cunrplimiento del

eie 4 Desarrollo sostenibte del territorio Sub eie Desarrollo íntegra! de

movilidad'r.

En síntesis, la presente iniciativa busca combatir la violencÉa en eå espacio

puibfËc* eontra peättnes y eíeËistas y prote$er su derecho a la movilidad en

iondiciones de seguridad y calidad mediante læ tipifieación especi{ica E:le Ëa

intímiciacién cÕ¡¡ü {alta administrativa, estat:lecÍendo sancicnes que co¡"¡tt:inan

cl c*rn¡re,:rletrte disuæsiva e¿¡n et peelagógíe* Bar,: fome¡rtar uma coRvíveneía

res¡:ans;xhËe en eË espacic púhlico'

cle 2025.

dad %20vi¿rl%20y%20'liänspor Ie9h20dtl"h 20vsladol/o20t1c(/n 2(),J alis;r:o- 1 '1 t) /21!. pt1f

a' Mrixiur¡.

,r ,Junta de Coordinación politica. (febrero 4,z-ozs.). Acuerdo l",egìslativo qué aprueba la Agenda t..eç¡islativa de la t..XlV I esrislatura del

Congreso del estado de l.Jalisco, febrero 4, zozs, de Congreso del estado de 'Jalisco' Sitio web:

h¡çJ:ilinfùlt¡Lc;rl¡(:lrt)srìiü1.(ìoi)Jrlx/!1üotlr'ÌronlÜsi{'rg!Íìdo1;/ll, 1l:i'4070 þ(iÍ
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A efecto de sintetizar la propuesta, anexo el siguiente cuadro comparativo

relativo a la propuesta:

l.a tipificación cle Ias citrco

conductas especificas en el

artícLrlo 3?6 F:is rt'ls¡lonclei a la

lrcccsiciad cle slncion;rr
p¿ì trones clr: agresiórt

cJr:cu nttlnta c.ìt:s <¡ u<l t.ltiliz ;l rl cì

velrículo c0rno ítrstrunrctrto
de frostigarriento: el

accr(a¡-nicntrt al:ru¡rlr: ¿l

nteìlos cle 1,'s trleìtros

corrs[itrtyr: unå ãmen¿z¿

físic¿r directa; las

acelcraciclnc.s Y

desaceleraciones bruscas

represen [an íntírlítJ¿lcién

acú stic.it y ¡: s ic"r: ldgrra; la

persr.:curión ¡rersistcnle
c ortfigura un hortigarnicrlttr

¡:rrilongado; la irlvasicirl

a¡4resiv a cl r.: eri:a lios
exclusivos niega la seguridacl

de I cìiscrñtr uri:;irnr:; y la

:;imui¿rciórr <it: r:rr¡1".'<.tstiqJ,;l

representa el nráxinro nivel

de ¿rnren¿z¿i {'ísica cl el iber¡rcia.

fst¡:s c.r.lnrJuc.t;:s, {Ìfl

cortjr"rrtto, i:r-lscan ctlbrir cl

elsf.le ctro c.otn¡tlcto cle la

vir:leln r-ia vi¿rl intt: n c íotr a l,

trarrs'förttarrdo patrones cle

agresiirn ;r n'tes norrilalizados
0n f;lltas aclminístrativ;:s
cla¡-anrentr' 'li¡"ri1ìcadas 

Y

acciorra[:les.

L.a inic.i;ltiv¡ 5s;t cstrLt("tLlr;;l r,ìn

dos ejes fr-¡nda¡rentales: l¡
diçuasidr'¡, rrreliii¿ln.t.tl utra

sarrciilt-r r-lai¿ rJc arrestc

adntirristratÍvo, Y la

¡:edagogía seicial, a través cje

la cclnrrlut¿lciíln ¡.lor tral..rajr:

TíTULO DÉCIMO PRIMERO

De las lnfracciones, Sanciones
y Medidas de Seguridad en

Materia de Movilídad,
Seguridad Vial y TransPorte

Capítulo I

De las infracciones y sanciones

Artículo 376. Arrcsto
administrativo Por
alcohole mia.

Se sancionará con arresto
administrativo de treinta Y

seis horas a las personas

conductoras Ylo, Personas
operadoras de vehículos del

servício público de transPorte
o personas administradoras de

ruta, que cometan alguna de

las síguientes conductas:

l. Ace¡"car el vehículc cle

r¡ränerã abrupta a rrrenos de

urr nretr* y nrecf ío cle clistancía

del ¡:eatón a cíelista'

ll. Rcæií¿ar scbne

acelenaciorr*s, aeelerËe ión

repentina o ¡les¿¡celeraeiûnes

agre sivas e innece sarias ä

rllen{,s ¿{e un ffietro y rlrerJÊcl

cle clistaneia de urr P*atón Y/n
cíclista.

bis. Arresto
por

Artículo 376
administrativo
intimidacíón vial

TíTULO DÉCIMO PRIMERO

De las lnfracciones, Sanciones
y Medidas de Seguridad en

Matería de Movilidad,
Segurídad Vial y Transporte

Capítulo I

De las infracciones y sanciones

Artículo 376. Arresto
administrativo Por
alcoholemia.

Artículo 376 bis

Sin correlativo
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lll. Se¿guir o perseguir de

mðnerã perststente ä un

peatórr y/o ciclista.

lV. lnvadir con cualquíer Pärt€
de I vehículc la ciciovía,
banqueta o espacíei exclusivo
elel pentón infringienda los

derechos ele g:referencia
mencionadcls en e[ artícu]o 3t'

V. ümÍ:estir o símular unä

embe stiel;r sin lle gar nl

ceintacto {ísíco ele un PeatÓn o

cíe lísta.

La sanción prevista en el

presente artículo se Podrá
conmutar, a noventa horas de
jornadas de trabaio en favor
de la comunidad dando
mantenimiento a

infraestructura ciclista Ylo
peatonal, siempre y cuando se

acredite la asistencia al curso
de sensíbilizacÍón sobre los

derechos de las personas

ciclistas que al efecto
imparten las autoridades
competentes en materia de

movilidad, seguridad víal Y

transporte, acorde al artículo

J67, numeral z. En dado caso

de incumplímiento se estará a
lo díspuesto por el artículo

394, numeral z.

Además de las sancÍones
correspondíentes,
considerando la gravedad de

la conducta, la autorídad
podrá requerir que el infractor
sea derivado a la autoridad
competente para recibir
terapía psícológica.

cclrnunitario ell
il¡fraestructura ciclista Y

cLirsos cl e se ns ib iliz acirin.

Ester diselño s;lncionaclr:r

busca reeclr-tcar al infracLor,

reìpar¡ìr e I daño sr:cial Y

[ìflvi.]f ill"ì ttt{lttSait,:

contundente sobre la

prioridacl de proteger a los

usuari0s rn¿is vulncrablcs. Al

establecer parántctros
objetivos ----cor.ìro I a clista rrcÌa

cle t.5 ntetros--- y cotrduclas
tipilrc.*rjas, sc tlc¡i¡-.r d<l

certeza jurídica e l¡s
autr:ridacJcils ¡r sc ¡4araritiza
unã aplicación unífortlc'
r:errand0 el vacío legaì c¡ue

ac.Ir.l¿rlrnente prerrnite la

irnpuniclacl clc est¿ls

agresiones.
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Con la fìnalidacj de <lar curnplimiento a lo señalado por el artículo t4>- de la ley

orgánica del poder legislativo me pe rmito realizar las siguientes manife staciones:
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a) La necesidad y fines

C.or¡o se menciona e¡r la etxposicicln cle n'lotivos, la ínseguriclacJ qun pa<letceln

peatones y ciclistas en la vía pública presenta dos rJinrensiones crític,:s. [:'or ulI

lado, Lu'lä infraestructura que prioríza al rrehículo autotttotor y proìïiliì vo

velaciclades elevadas. Por otro iado, y cle nrane ra ígualmente deternrinat"lte' se

encuentra la cLlltur; vial, doncle conductores ¡:articulares ästlmen

cûnlport¿ãnrieritos rle rie sgct que so agr¿ivän cuarlcìo el [stado omite su obligación

dc fomerrtar e I re spcto y gararrtizar e I cumplinrie nto cle la nornla. l"s

precisamente en esta interseccicin cjoncJe erïerge la i¡rtinriclacËón ví¿l {,*rnü

manifestac!ón eoncreta cle urna cu[tura de ntc¡viliE:lae{ qr:e naturalíea !a hcstíliciacl

haeia !æs usuarios vutne¡"ai:!es.5ir defÌrrición concrela blisc;l cnurlcÍar Ias

concluctas cJe o¡:era<1ores qile utilizan sus vehículr:s c<lnro instrumentels cJe

hostiganrier"ito, coercicin y ämedrerrtarriernto conträ peätones y ciclistas,

corrstítuyenclo e stas accíorres r-rrr patrón dcliberaclo de viole ncia que trasciencie la

mera imprudencia al volante. 5i trien existen lcs derechos de preferencía y la

çbligación ele mantener unil distancia con los ciclistas, ¡rcl existe un;: ti¡:ificacícin

específica qrre pe rsiga y sancione el uso cle I vclrículo coïrto arnra cle intinridación.

Hsta omisién legislatívæ eieia en estadn ele totæl despreiteeeión a un st{:tör"

funcïamental cle la población y envía el nrensatje errónec de que estns cc¡ndr¡ctas

sûfi to[eraelas, p*npetuanalc así un cíelo cle víc¡leneia qe"re {írn[ta el ciereiciCI

efeetívo del dereeho a la msvilíclad.

Por lo tanto, esta iniciativa br-isca cornl:atir estas coilductas cJe intirnidación,

viole ncia )¡ exclusiórr conreiidas por particulare s e n ve hícr-rlos motorizaclas contra

ciciistas y peatonesr qLre con eil;ls prr:vctcan iln claño tangihlE: en su integriclarl

física y psicoldgica y vulneran sus derechos funcl;rrrlentnles, con l¿: finalídad citl

Harantixar enneiíeiones ele segurtelad en *å eiereiei* elcl dcreehel ala nt*:välå¿iael

de peatanes y e ícËistas. Il cclm[:ate a estas cclnductas reqLriercl elistintos

esfuerzgs cle política públíca, el prinrero de elloE es est¿t iniciativa que nernrL:ra y

dcfÌrre unä (onsflcuencía para qr-ridn cometa la intimidación víal, aclemás cle clue

propûne una sanción qLlc] ímplica la reparacídn de åa ínfra*struetu¡"a ci*lista y

peatonæles y la aslstelreia a rur$ûs de sensíhíËizaqian elue yä exísten y mencí*na

!a l-ey de Movilidaei, Seguríeiacl Vial y Transpnrte en el Artículc 367 nun"leral z,

que busea generar reflexiún sobre una eultura vial ciistíntiår una quc sc b*se en

e! resp*t*, ln convivencía y !a s*lidarídad entre t*cios l$s usuæríos de åa ví¿

públiea.

b) Repercusiones de aprobarse la iniciativa

Ën aspectos luríelíc*s, se cjr:tará al [staclo y a ios ntunici¡-rios de un instrumentc:

juríclico específico ¡:,;ra sancionar unä condr¡cta que actualrnente queda en la

inrpuniclacl o tc subtr¡rrìc ot"tfi¡lirrilt genéricas" Se roht;stece el Sisterrra rlp Jrrctiíia

Adminístratíva en mate ria cle rnovilielacl, perrnitiendr: a las autoriclacles actu;¡t"corr

mayor contunclencia y clarieìacJ normativ.;. La ti¡:ifìc,;cidn es¡':ecí{-rca ¡:ermitirá una

aplicaciórr horrrogeinea cle las sancíone s et^l todo el territorio e statal,

garantizattdo seguridad ji"rrídica.
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f;n aspeetas soeíales la iniciatíva [rusca nrejorzlr la segLrridaci c.le ¡:eatones y

ciclistas, especialmerrte clc nrujeres y aclultos rr;lyores. Sin en'rbar¡4o, c1e¡:en<1e <.le:

que la autoriclacl cornpetente haga r-umplir la rrÕrnra y cornb;ita lal inrpunicla<J en

tdrnlinos de se¡1urídacl vial, cle e sta 1'Õrma al garnrrtizar las crtndiciont's se¡,Jur:.ls

para todos lr:s rrorJcls de ries¡:lazarlientcl, se prûmLJeve la equirJacl en el acceso a

la cir-rclacly sus o¡:ortunidades. lJn entorrrr:: vial t'rás segiiro f<lrnerrtará el r-rso cle la

bíciclela y lä nrovilídad peatorral, dinarnie¿lr.ldo el collercio en correcjores

seSUros, prornoviendo econonríaç cle proxir-nÍdad y desprestLrizaneJo otnos

m*cJios cje tr¿slaclo.

Aclemás, al cjesincentivar cclncluctas de ries6r;, se prevé una clismintLcirin cr¡

hechcis cle tr;ínsito, lo que se traducirá en ffienores c<lstos ¡;ara el sistcrrla cle

salucl y mcnclres pircliclas por daño: rnalcri;:lcs.

in aspectos presupuestales, la iniciativa no recluiere creiìr nuev¿ìs estructur.ls

burocráticas, sirro potcnciar las capacidadcs clc las instancías ya existcrrtes. tìerá

neces¿lrÍ,; la capacitaciclrl rJe autoricla¿Ji:s, sín enrhargo la ¿ctual St'lL.ret¡lrí¡ tlo
'Ti-ansporte tiene recr:rsos destinaclos a la capacitaciórr cJentrc clel ¡rroqratma
Cestión cle Seguriclacl Vial corr enfoque Sisl-erna Segurc.r. Adenr;ls sc requeriríi l;r

sLlpervisión clel trabaja comunitario, sin embargo fio habría costç r¡n los cursr:s

cJe sensibiliz-ac.iór: clarlo qr-re ya existeri y fueron estableciclos h;lce: tiempo ¡;or la

l..ey cle Movilidacl, Seguridad Vial y"ì"ransporte en sr,l artículo i67 nr:trrerai ::, P,'rr

otrcl la<io, se esp{ìr;lría c¡ue la ¡;revetncirin cJe sirtiestrcls vi¿tir.l:. reprcscntar;i a

mecli;.:r"lo ¡:lazo urr importante ¿lhorro ¡lara los sistem;:s de s¿¡lu<l y proteccíón

crvil.

Por lo anteriormentc expuesto, someto a la consiclclración dc csta Asalrblca la

siguiente INICIATIVA DE LEY:

Que adiciona el artículo jl6 bis al ca¡:ítulo t Þe las [rtfr¡rccíûrìds y s*ncíor-re*, del

títuEo ddci¡"n* ¡:rímero De !as !nfracci*neso Sancienes y íVtedíe{as ele St:gurËcl;l¿l r*n

iVtætería eic J\4q:vi}ídad, Segunid;:rd \¡Ëal y Transp*rte de læ Lcy d* IM*viiiclael,

Seguc"íeiad Vialy Transport* cjel ËshrÈdo de Jælisco, para queda¡'(*rr1ü stgu*:

ARTíCULO úfrltCO. Se adiciona el artículo 376 bis a la Ley de Movilídad,

Seguridad Vialy Transporte del Estado de Jalisco.

TíTULO DÉCIMO PRIMERO

Dc las lnfracciones, Sanciones y Medidas de Seguridad en Matería de Movílidad,

Seguridad Vial y TransPorte

Capítulo I

De las ínfracciones y sanciones

ArtÍculo 1¡l6bis. Arresto administrativo por intimidación vial

Se sancionará con arresto adminístrativo de treinta y seis horas las personas

conductora s ylo, personas operadoras de vehículos del servicío público de
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transporte o personas administradoras de ruta, que cometan alguna de las

siguientes conductas:

l. Aee¡car el v*hículo d* nraneræ abrupta ä rnenr:)s de r¡n rnetre¡ y nredio d*

elístaneía del peatón * cleåista"

ll" llealizær sabre aceleracüc¡nes, æc*[enaci*n reprantina a: c{csæceleracím¡res

ægnesívas e inneeesarias a menos ele un r¡retro y mecTio cle elistaneia c{e un peætón

y/o eíclísta

llã. $*guír o perseguír de maRe¡"a persistente e¡ un peatón y/o eícllstæ

lV, lnvac[ír eûn (ilälquier ¡:ærte clcE vehícilla [æ cielc]vía, harrqueta * es¡:raeic

excÍusív* deI peatón irnfn"ingi*ndo i*s dereehr¡ç de pr*ferencia mencionaalE:s en

el artfcuEo 3t.

\i" Ë¡"nbestír ç si¡n¡.rlar urua ernhestícla sín llegar al eontacto físicE: cle un peatór"l n

e íe Ëista.

La sanción prevista en el presente artículo se podrá conmutar, a noventa horas

de jornadas de trabajo en favor de la comunidad dando mantenimiento a

infraestructura ciclista, siempre y cuando se acredite la asistencia al curso de

sensibilización sobre los derechos de las personas cíclistas que al efecto

imparten las autoridades competentes en materia de movilidad, seguridad vial

y transporte, acorde al artículo 367, numeral z. En dado caso de incumplímiento

se estará a lo dispuesto por el artículo 394, numeral z.

Además de las sanciones correspondíentes, considerando la gravedad de la

conducta, la autoridad podrá requerir que el infractor sea derivado a la

autoridad competente para recibir terapia psícológica.

TRANSITORIOS.

pffil¡V[HR$. Il presente Decreto elrtrará en vigor al día siguiente ele su publicación

en el Pe riddico 0ficial clel [stadc¡ de Jalisco'

SnG[JNmÕ. La Secretaría Transporte en ccior<Jinaciou corì la Secret¿lría de

Seg¡rricl"rd y lr:s xrunicipios cle ia entidacl, de berán errlitir en un plazo no ffiäyor ¿:

ncve¡rta elías naturales poste ricre s a la tlntrada e n vigor cle I prosente De crcto:

a) Los protocalos tle actuacidn para ia icientificaciÓn, registrr: y sanr:iÓn eje l;rs

conductas tipifìcacìas err ei Arlículo 376 l3is.

b) Las rnoclifìcacioncs al cursel cle sensibilizacíórr sobre los clerrlchos cle las

Ferso¡rrs ciclistas, el cr-lal r.leberá inclLlir perspectiv;l de gérrero y der"echos

[runranÒs.
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c) l-os lineamient.os para la supervisión y acreclil.ación clel trabajo comunii.ario a

que se refiere el ¡rresente artículo,

TffiRCnRçl. Los r¡r.rnicipios rlel Estaclo cJe "jalisco cleherán ade cuar en un plzlzo ncl

r'ì.layor a ciento ochenta elías naturales sus reglänlentos e n mäteria 11e tránsito y

r¡ovilicjacl, a fin clc arnronizarlc)s con las disposiciones establecicl¿s en el presente

Decrcto y garantizar su aplícación efectiva cn el ámbito cle sr¡s rcspecLivas

c.r:mpetencias.

üUARTç" L.t Secret;¡ría cle Transporiel, en conjL;t'tto con la Selcrctaría del

Segr-rriclacl, cleherá irn¡rlernerrt¿ìr unä carr¡l;ríie cle ciifr-rsidrl sr:trre el conterri<1o y

alcances cJel presente De{relo, dirígicla tärìlû ð la ciudadanía en ¡lencral conlo a

lcts servidores pírblic<ts errcargados de su aplicacíón, la cual deberá perffianeceìr

ac.tiva flurante los prinrer<>s seis rneses posteriores a la entrada erl rrigor de la

presente refcirnr;t.

qUINTü. Der<Sguese tr:claE las dispr:sic.iones que se.opollg¿ln al ¡:resente Decreto.

ATENTAMENTE

Salón de Sesi ES del lacio del Po<ler L-egislatívo.

Cuadalaj , Jalisco, a de noviembre de zoz5

DI LLAS CUERRERO

Ëc LA'TU RA
-ì-ARIO DI FUTUROc E

[-a presente hoja de lìrmas forma parte cJe la iniciativa rJe L.ey r.le la Diputacla Mariana Casillas

Cuerrero, que el artíctLlo 376 l>is sobre intimidación vial al Título Décimo Primero Dr: las lnfracciones,

Sanciones y MerJidas cJe Segurirla<J en Materia cìe Movilidad, Segurirlad Vial y T'ransportr: cle la L.ey d<l

Moviìiclad, Seguridacl Vial y iransporte rleì Estarìo cle Jalisco, con la fìnalidad combatir la violencia cn el

espacio públilo contra peatones y ciclistas y proteger su derecho a la movilidacl en condicioneis de

seguridad y calidad.

ADA MAR
LXIV

PO PAR
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